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CONSECUENCIAS DE LA CARENCIA 
DE LA PROTECCIÓN INTELECTUAL 

EN LA  LEGISLACIÓN AMBIENTAL MEXICANA 

América latina cuenta con grandes riquezas naturales y de biodiversidad, es considerada como el área biológica más rica en el mundo, y contiene cerca del 40 % de las especies animales y vegetales. México forma parte de estos países que son verdaderos laboratorios de biodiversidad con por ejemplo más de 26,071 especies de plantas conocidas.
 Con el fin de preservar esta riqueza, es esencial administrarla convenientemente y ocuparse de eso, más particularmente de los desafíos medioambientales que afronta la región. 

El aumento sustancial de las precipitaciones en las costas; la desertificación en el interior de las tierras; y la amenaza de una disminución considerable del nivel de agua disponible para el consumo humano; la agricultura y el cambio climático, amenazan seriamente a la biodiversidad. La riqueza natural del continente podría desaparecer dejando sin futuro una enorme oportunidad económica y social para los latinos. La alternativa más aceptada para salvaguardar este tesoro es, no solamente intentar protegerla, sino también desarrollar al máximo las investigaciones científicas sobre los beneficios que se pueden obtener de ella misma. En este sentido, este documento trata sobre el asunto legal de las investigaciones científicas, la patente. 
1. La importancia del Derecho de la Propiedad Intelectual en materia ambiental.

a. La protección de la Propiedad Intelectual: Elemento imprescindible para el desarrollo económico

· La protección de la Propiedad Intelectual y el concepto de “Investigación y Desarrollo”.


La patente, en su connotación legal, es el documento expedido por la administración pública para constatar un derecho temporal de usar o explotar industrial y comercialmente un invento que satisfaga los requisitos que las leyes fijen, es decir, un instrumento protector de las invenciones.
 

Generalmente, una patente es la certificación que el Gobierno otorga a personas físicas o morales, que permite explotar exclusivamente invenciones que consistan en nuevos productos o procesos durante un plazo improrrogable a partir de la presentación de la solicitud correspondiente.


A pesar de no ser la única fuente de la economía, la innovación tecnológica es el aspecto central del crecimiento económico. Desde la agricultura medieval hasta la tecnología informática a final del siglo XX, la explotación comercial de nuevas tecnologías, técnicas, actividades y productos, ha incrementado el potencial productivo de individuos y economías.
 Lo anterior es la razón por la cuál algunos países invierten mucho en “la Investigación y el Desarrollo”. Esta expresión que no tiene una definición precisa en México determina un concepto en muchos otros países. La definición fue establecida por el Organización  de Cooperación y de Desarrollo Económico en 1920. Es un dato de referencia para, por ejemplo, EuroStat (Instituto de Estadística Europea) así que el Ministerio francés de Investigación para desarrollar las estadísticas y los reportes del Nacional Science Board americano.
  Según el OCDE, la « R&D » (Research and Development) es una categoría estadística, económica y contable englobando el conjunto de las actividades hechas “de manera sistemática con el objetivo de crecer la suma de los conocimientos del ser humano, de la cultura y de la sociedad; así como la utilización de esta suma de conocimientos para nuevas aplicaciones.” Distingue tres componentes de la R&D: La investigación fundamental, la investigación aplicada, y el desarrollo experimental. 

Las empresas invierten en las actividades de R&D para mejorar sus capacidades o cualidades, o para crear nuevos bienes y servicios.  La R&D es un elemento importante para el crecimiento y el desarrollo, no solamente para la empresa sino también para una nación, pues permite la innovación. La cuestión es saber porque, en América Latina, este concepto no se valora como un factor determinante al desarrollo. 

· La importancia de la protección de la Propiedad Intelectual en materia ambiental.

Al nivel general, la protección de la Propiedad Intelectual (la patente), ofrece seguridad al inventor que podrá gozar de su actividad inventiva manera mediante la explotación por si mismo o vender licencias de explotación. El objetivo de la patente es de evitar las plagias y la consecuencia de proteger la invención es de incitar a innovar más. Como la introducción del documento lo demuestra, el ser humano dispone en sus manos de una  naturaleza conteniendo un amplio rango de seres vivos adentro de un ecosistema. Estos dos elementos son la fuente de materia prima e ingredientes activos para muchos productos comerciales. Hoy en día, la ciencia permite que un sector no cese de aumentar, la ingeniera genética. Ésta reconoce la diversidad biológica como un recurso altamente estratégico, con un potencial comparable al del petróleo.

b. La deficiencia legislativa en México.

· La situación de los países en vía de desarrollo y sus consecuencias económicas.


La diversidad biológica
 tiene un potencial comercial y lucrativo enorme, por ejemplo si la comida se establece de $2 a 3 millones de millones en ventas netas anuales, la biotecnología es de $23 mil millones, mientras los cosméticos son de $15 mil millones. La particularidad de este recurso estratégico del siglo XXI es su ubicación; en efecto, 90% de la biodiversidad restante en el mundo se concentra en regiones tropicales y sub.-tropicales, localizadas en el hemisferio sur.
 La deforestación, los efectos del calentamiento global, la globalización y la falta de protección legal sobre estos recursos ponen la diversidad ecológica en peligro. Por ejemplo, la desaparición de culturas indígenas y rurales no solamente significa una pérdida de la riqueza cultural de la humanidad sino también la del conocimiento tradicional ligado al uso sustentable de la biodiversidad, el “saber” histórico.

· La situación en México y sus consecuencias económicas.


El Derecho de patente en México se organiza de la manera siguiente; la protección de las invenciones existe en México desde el siglo XIX, también México hace parte de la mayoría de las Convenciones Internacionales sobre la Propiedad Intelectual.
 Es el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el Organismo Público Descentralizado que se encarga de la recepción, estudio y otorgamiento de patentes en nuestro país. La Ley de la Propiedad Industrial establece que serán patentables las invenciones que sean nuevas (todo aquello que no se encuentre en el estado de la técnica),
 resultado de una actividad inventiva (es el proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del estado de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia), y susceptible de aplicación industrial (es la posibilidad que una invención pueda ser producida o utilizada en cualquier rama de la actividad económica). Según la Ley de la Propiedad Intelectual, la patente tiene una vigencia de 20 años improrrogables, y se aplica en todos los Estados Unidos Mexicanos.


En el lado de la “Investigación & Desarrollo”; México no tiene un concepto único como tal sino toma en cuenta este sector con una multitud de incentivos. De hecho, 1 % del producto interno bruto debe invertirse en investigación científica y desarrollo tecnológico;
 también se establecen fondos con el objetivo de fomentar las actividades de investigación científica y tecnológica, innovación y desarrollo tecnológico, así como para  la formación de recursos humanos de alta especialidad para fortalecer las capacidades de investigación y desarrollo. El Fondo Mixto recibió, desde 2005, 25 demandas específicas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación con recursos del orden de 7.4 millones de pesos. Este instrumento de financiamiento apoya a 11 proyectos del área de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

2. Consecuencias económicas de la falta de legislación.

a. El ejemplo de “la privatización de la vida” y sus efectos.


A través de los Derechos otorgados por las patentes, las personas físicas, pero sobre todo las morales, tienen el derecho de reclamar la propiedad sobre un recurso biológico, lo anterior, no obstante la existenciadel principio de que la naturaleza no ha sido inventada por nadie, por lo que sólo puede ser descubierta. La Suprema Corte de los Estados Unidos, en 1980, resolvió que la vida si es patentable ante una solicitud del microbiólogo hindú Ananda Chakrabarty sobre un microorganismo genéticamente modificado. Con esta decisión, la naturaleza entera y el propio ser humano son ahora elementos susceptibles de ser patentados.


El hecho de incluir la vida en los Derechos de la Propiedad Intelectual implica muchas inquietudes, desde las semillas que los agricultores no pueden guardar (una semilla patentada y  plantada sin pagar las regalías significa la realización de una copia ilegal de un producto) hasta las acciones en 2001 (rechazadas posteriormente) iniciadas por 39 farmacéuticas contra una ley Sudafricana, permitiendo un acceso más amplio a los medicamentos contra el SIDA.
 


Conforme a lo anterior, la problemática de este documento no trata de la ética para patentar la vida sino de las consecuencias económicas que implican están patentes, y que siguen siendo desaprovechadas por los países en vía de desarrollo, incluyendo a México.  

b. Insuficiencia de la normatividad internacional.

· La organización mundial de las patentes.


Los derechos de patentes son estrictamente nacionales, la protección ofrecida por una patente en un país se extiende sólo a las fronteras nacionales. Si una patente otorga derechos exclusivos (hacer, usar, o vender) en un territorio nacional, otras personas no pueden producirla en otro país e importar la invención para venderla en este territorio. Esto violaría sus derechos exclusivos para aprovechar la invención en el país. Sin embargo, otras personas pueden producirla y venderla fuera de los países en donde la protección esta patentada. 


Al nivel internacional, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) desarrolló un sistema llamado Tratado de Cooperación de Patente (Patent Cooperation Treaty) que permite la obtención de una protección provisional (aproximadamente tres años, empezando a la fecha del depósito, en los 184 miembros) con una única solicitud internacional. Sin embargo, no se entrega ninguna “patente internacional,” sino que permite al solicitante una fase de protección para que conozca las ventajas de una patente. Si el solicitante quiere una patente después de este periodo, deberá solicitarla en cada país donde la desea (según los procedimientos respectivos de cada país).

· El Convenio Internacional de la Diversidad Biológica.


Tomando conciencia de los daños a la biodiversidad, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, o ”Cumbre de la Tierra, celebrada en 1992, se firmaron en Río de Janeiro acuerdos importantes,  como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y un segundo acuerdo de carácter obligatorio, enfocado en la conservación y el uso sustentable de la diversidad, a saber, la convención sobre la Diversidad Biológica. 
 (Hoy en día, beneficia a 189 países miembros).


El convenio tiene tres objetivos principales: La conservación de la biodiversidad para las generaciones futuras, el uso sustentable de esta diversidad y la distribución de los beneficios de manera justa y equitativa.
 Dotado de fondos, el Convenio consagra el Derecho de la Soberanía sobre los recursos naturales nacionales,
así que una cierta protección del país donde se sitúa el recurso (obligación de solicitar el acuerdo al país). Sin embargo, la eficiencia de este Convenio se pierde dado que se encuentra poco implementado en las legislaciones nacionales correspondientes. La legislación mexicana comprende cierto grado de protección, no obstante, esta legislación, no hace referencia alguna a la implementación del Convenio.

c. La biopiratería, el robo moderno.

· La problemática legal que enfrenta intereses contradictorios.

La biopiratería se define como una práctica mediante la cual investigadores o empresas utilizan ilegalmente la biodiversidad de países en desarrollo y los conocimientos colectivos de pueblos indígenas para realizar productos y servicios que se explotan comercialmente o industrialmente sin la autorización de sus creadores o innovadores.


Las controversias vienen de saber el grado de control físico que ejercitan los gobiernos nacionales sobre no solamente los recursos naturales dentro del territorio, sino también las aplicaciones derivadas (extracción, manipulación, etc.). Si algunos gobiernos nacionales pueden defender y aprovechar este control (por medio de corporaciones o de inversiones públicas importantes), podemos preguntarnos, a nombre de las innovaciones y el desarrollo mundial, si vale la pena ofrecer protección la propiedad intelectual a un país que no puede aprovechar su biodiversidad ni defender sus derechos. Adicionalmente el hecho de que sean los pueblos locales, y las poblaciones menos representadas del país quienes tienen esta riqueza, genera controversias, pues, los beneficios comerciales derivados del conocimiento tradicional raramente regresan a estos grupos.


Ahora bien, la situación anterior, genera también una disyuntiva respecto al impulso para la innovación, pues al proteger los recursos naturales y los conocimientos tradicionales, al mismo tiempo, limita que personas que no pertenecen a las comunidades, lleven a cabo estudios o investigaciones que desarrollen nuevos productos o invenciones. 

Conforme a lo anterior, la patente permite un monopolio temporal a un poseedor que puede recuperar algunas ganancias, lo cual le motiva para innovar y descubrir. Después de un periodo, la patente y sus derechos expiran y cualquier persona puede aprovechar este descubrimiento. El ejemplo más claro podría ser el de las corporaciones farmacéuticas que de manera general argumentan: un medicamento necesita una inversión importante para satisfacer las condiciones sanitarias, etc. Es por eso que es necesario exigir una protección mínima para al menos la restitución de la inversión; en el caso contrario no hay estímulos.

· Aprender de las experiencias pasadas. 


Con una diversidad geográfica, una variedad de climas  y una complejidad geológica, México tiene una “mega-diversidad”, especialmente en Chiapas. A pesar de que México contiene sólo un 1,3% de la masa de tierra del planeta, contiene 14,4% de todas las especies vivas del mundo. 
 Los ejemplos en lo cuales las empresas mexicanas pierden oportunidades son numerosas, citamos dos: 

· En los noventa, una compañía de semillas de los Estados Unidos compro semillas de frijoles amarillos en Sonora. Dos años después, la compañía patentó esta semilla (llamada Enola) y, argumento a las empresas mexicanas quienes vendían este tipo de frijoles, la violación de la patente para tener la comercialización exclusiva. El caso esta pendiente, la Oficina de Patentes de los Estados Unidos debería dar un veredicto, pero las ventas al exportación disminuyo de 90% en las compañías que exportaban los Enola desde años.

· Una empresa trasnacional de alimentos y una Universidad Norte americana obtuvieron una patente norte americana al fin de los noventa para el uso de una propiedad del Pozol, que aislaron a partir de una bacteria utilizada en la bebida. El Pozol es una bebida típica y tradicional maya derivada del maíz fermentado. Nombrando a nueve personas como "inventoras" de esta cepa bacterial y negando el origen en el conocimiento tradicional indígena,  de esta forma pueden prohibir que otras personas en Estados Unidos, Europa y Japón usen el Pozol para los propósitos detallados en la patente.

3. Alternativas, soluciones y desarrollo. 

a. Desarrollar e implementar una norma protectora.

Algunas iniciativas en relación a las leyes y a las normas pueden implementarse, la lista siguiente no es limitada:

· Documentar al máximo los conocimientos tradicionales. Con esto, se podrá probar ante un Tribunal la Propiedad sobre un producto, recurso, etc.

· Implementar los Convenios Internacionales en el territorio nacional

· Re-negociar los tratados bilaterales que no proponen un intercambio justo.

· Desarrollar un sistema de patente más sencillo y más barato.

· Desarrollar una estructura de alianza legal entre los países, orígenes de los recursos naturales.

b.
Implicar las empresas mexicanas en actividades económicas  derivando de la Propiedad Intelectual.


Ciertas acciones pueden tomarse en cuenta incentivar a las empresas mexicanas para invertir en “la Investigación y el Desarrollo” (R&D), la primera etapa es atraerlas demostrando con ejemplos concretos la perdida de oportunidades económicas que representa no aprovechar los recursos nacionales por falta de inversión, mismos que ahora mismo están siendo aprovechados por compañías generalmente extranjeras, pero que deciden invertir en México. Los medios de inversión son numerosos ya sean de inversión privada, de inversión semi-publica o incluso de las asociaciones con empresas extranjeras. Sencillamente, el progreso tecnológico ha hecho de la biodiversidad no solo un elemento de protección o de aprovechamiento primario y no sustentable, el estudio e investigación profunda de la biodiversidad es al mismo tiempo una fuente de riqueza.
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� Earth Trends country Profiles; High plants Total known species (number), 1992-2002 : 26,071


� HYPERLINK "http://earthtrends.wri.org/pdf_library/country_profiles/bio_cou_484.pdf" ��http://earthtrends.wri.org/pdf_library/country_profiles/bio_cou_484.pdf�


� Diccionario Jurídico Mexicano, p.2786, editorial Porrúa, instituto investigaciones jurídicas, UNAM, 


� Invencion e innovación: Ley de patentes y tecnología en el México del siglo XIX, pagina 569, Edward N. BEATTY, Stanford University


� La definición esta en el Manue de Frascato del OCDE, edición 2002, p. 34 et p. 87-89. Y : base de données de concepts et définition (CODED) d'Eurostat (Recherche et développement: statistiques annuelles 1999, Eurostat, p.7).


� Biopiratería: Nueva Amenaza a los Derechos Indígenas y la Cultura en México., Global Exchange, 2007.


� La diversidad biológica es: “la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas”. Convenio sobre la Diversidad Biológica.


� Biopiratería: Nueva Amenaza a los Derechos Indígenas y la Cultura en México., Global Exchange, 2007.


� La primera ley de México: Ley de mayo de 1832, sobre privilegios exclusive a los inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria; la última ley: Ley de Fomento y de Protección de la Propiedad Industrial. Al nivel internacional, el Convenio de Paris ( estableciendo la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) esta vigente en México, así que el tratamiento de cooperación en Materia de Patentes. Para más información, ver: Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Porrú, UNAM.


� Se considera estado de la técnica para la Ley de la Propiedad Industrial: Es el conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho públicos mediante una descripción oral o escrita, así como por la explotación o por cualquier otro medio de difusión o información, en el país o en el extranjero.


� Articulo 23 de la Ley de la Propiedad Intelectual, del 14 de diciembre de 2007. 


� Artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología: El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa concurrirán al financiamiento de la investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el estado -federación, entidades federativas y municipios- destinen a las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá registrar un incremento sostenido real, con respecto al del año fiscal anterior, hasta alcanzar cuando menos, el 1 por ciento del Producto Interno Bruto del país, mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos previstos en la presente ley.


� Principales Investigaciones apoyadas en el Fondo Mixto CONACYT – Gobierno del Estado de México, Dr. Elias Micha, 14/11/2007.
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� Diamond v. Chakrabarty, 447 U.S. 303 (1980),


Para informaciones adicionales: Oír el Caso del “Supreme Court” y leer su análisis.


� HYPERLINK "http://www.oyez.org/cases/1970-1979/1979/1979_79_136/" ��http://www.oyez.org/cases/1970-1979/1979/1979_79_136/�


� Para más información: Empresas farmacéuticas y acceso a medicamentos en los países en desarrollo: el camino a seguir, Justice C.Nwobike. 


� HYPERLINK "http://www.surjournal.org/esp/conteudos/artigos4/esp/artigo_nwobike.htm" ��http://www.surjournal.org/esp/conteudos/artigos4/esp/artigo_nwobike.htm�


� Para más información, referirse a la página Internet de la OMPI: � HYPERLINK "http://www.wipo.int/portal/index.html.es" ��http://www.wipo.int/portal/index.html.es�


� Para más información, referirse a la página Internet de la Convention on Biological Diversity: � HYPERLINK "http://www.cbd.int/" ��http://www.cbd.int/�


� TRIPS & The Environment, Loretta Ferris, 08/ 2006.


� Preámbulo del Convenio.


� Ver la Ley General de Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente.


� Biopiratería en América Latina, Isabel Delgado. Ambiental y sociedad, Julio 2004.


� Biopiratería: Nuevas amenaza a los Derechos Indígenas y la cultura en México, Global Exchange, 2007.


� Jack and the Enola Bean, Danielle Goldberg, 2003.


� Para más información: El pozol, la bebida típica tradicional maya ahoa restringida por patente, Jim Cason y David Brooks, 17 de Marzo 2006


� Leer: Developing countries still waiting for their 'green gold, update.unu.edu, issue 37, may-june 2005. 


C:\Documents and Settings\Administrador\Escritorio\Convenio Biodiversidad\UNU Update Developing countries still waiting for their 'green gold'.htm


� Ver: Biopiracy: The Plunder of Nature and Knowledge. Shiva Vandana, South Press, 1997.
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